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sidud de; embarcar o desembarull" nlcrcnncü¡s eH los ¡y;erlo¡;¡
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que f;l'un despachados a
consumo en la Aduana de transito v sin qu~' s,t,fra !1li¡s maní"
pulBción que la necesaria para su' conservación, Este üI1 illlo
requisíto deberá ser debidamente ccnífícad{¡ por la Aduana (j(>

TrúnsHo de rtcueJ'Jocon la nota explicativa DI apart.ado e del
nninilo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo ESPUl'Ül- C. F. r~.

No procederá la importación de mercancías ampnrath\s en
impno-:;;os eSPElcialcs para la C. E. K cuando :11; cumplan ÜiS
condicione- establecidas en el párrafo untnrior,

5." los peticionarios doben'tn cumplimentm" ddalJadmnenfe
todos los apartados de la solicitud y acompm'itl"t" fotocopla de
los pagos a Hacienda por "Epíg!'Hre cuotH de licencia del
Impuesto fndustriah o ~Cuota de benefiClclS d('\ Impuesto ln
rlustria¡~ o "Cuota del Impuesto de Sociedl:'Ide;; iimporte '¡¡Itis·
fecho)".

En el caso de conClllTir curno fa1),'icanlús '.:;H f':f,p('ciJicnl'án
¡Ue; npcesidadcs aHuales de consumo S"efFllando tl:t coutidaJ
y el v;;¡lor de la mercancía demand¡;¡da

En 01 Cd,SO de concurrir cuma 1'C'presf'nid'lte se dob'rú arl
j1.mta¡· certificado de representación. \'isacio por la Oficina Cu
!lwn'ial n Cúmara Española de Camen.io. en ~u caso.

Si se concurre al cupo como comerciant" se deberiJ c:-'f.11!
cificar si tiene tienda abierta al púbhc:o ono j' en el primer
C¡¡SO, l10mhre y localización de la misma.

ti c< El no estar la l11erCancí8 Sl.Ificien!('nH'lllr: E:':~peciriG,dn

() faltar alguno de los dntos exigid(F en ]:" pn":pn'" c\)I1\(¡011o
na. sedl causa do denegación.

l'dadrid IG de [ebrc'ru de lnT2 [ Dii'fcirll ~C!H'¡n,! hidl)
B;\S8be. '

RES'OLUCION de í(¡ Dirección CeHJ'ral de Poli/iea
Arancelaria e lmporlnción por la que se (¡/lUnCLa

convocatoria del cupo qlobal número tres, <;ean
servas de frutas".

/9.01
21.07 B
21.07D

!." El C1 ¡x; ~,p i.lbre por el 100 por ¡(;O de su importe anual.
eó;table-cidú o<,cJn. Resolución de i"l Dh'pcción Genf'ral de
l)o!ilicf'l ·'\ra:'cdu¡:a e importación d:~ :\0 de diciembre de 1971
("Ho!edn Ol'i,jHI del Estado~ del :3JJ.

2.~ LI'-i pt'liciones pa.ra mercancías de pníses C. E. E. (Co
ll1Llnichd Económica Europea) se formularán en los i!:'1ptTSOS
habiJit.adof,; a este efecto. Pam tos restantes países de la
O. C. D E" en 10$ impresos habituales {solicitudes de impor~

tadón piWf! mercancías globalizadi:1sl que se facilitarán en el
He.r;'ístTo CenfTéd de <:ste MinÍ!;tcrio o en los de sus Delegaciones
Regjonaks.

;l.~ LRS solicitudes de importaciún deberán presentarse den
tro dd pfnzo de veinte días, contados a pUI"¡i¡' de la ¡jubHca"
ciún en <,;,j ,·B~)Jclin Oficial dol Esü,c!cc> de {'sta Resolución.

El pla/(} de pr8sentación de las licenci<ls serú de veiníe dias.
a parfj¡· áe la fecha de salida de lo" ejemplares GA-2.

4:' En cad,,) solicitud debe¡-ún figürar únicamento mercancíaS
in<!uíd.as en una soja de las pnrlick,.; arancelarias indicadas
,ini.c.l'iocnlcnl,

.5.~ En 1;., e<)s¡lI" de la solicHud correspondiente 11 espe
cifJCJ:H:ión se indican! detalladamente la mercancía a Import.ar
y la. partida arancelaria exacta que lf' cOI'responda.

13.' La firma importadora deberá facilitar, además de las
r:'SjlOcificaciolles que figuran en la ~oljci!ud de licencia de impor
riKióll, !u.---; (fue hagan referencia a: Hlüigi.iedad de la firma,
capacida::i en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones
'-('ul¡/,adH:~ ('11 Jos t¡,es últimos aúos. tanto de las mercancías
ol)jCíO del (:1,11 ingente como de cualr¡uie}' otro producto é1!UO'
pecuario.

'\'hdri(1 :, ;1<' t\,i)rj'¡'() de nl"i2 r:l Director gcner;il, ,JUill1
Basabe.

20.0:1
20.01
20.05

Ex 20.06
20.0í B

Ln Dirección Genoral de PolítiCOI .'\nlDu:lal'ia t' lnlponac:ión.
en nso de la facultad atribuída por 01 apartado cual'to de In Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha H','iHdto abrir el cupo glo
bl:ll nümero tres, en única convOc<)lori8. (,Cm1:-;en:as de frlltas~l,
parttdas 1;1rancelanas:

con arreglo a las siguientes nornw"

J.a El cupo se abre por el 100 pOi lOO de ',u importe anual.
(";!ablecido por la Resolución de la Dir(!('(:·IÓI1 General dé
Política Arancolaria e Importación de ;jO eh, diciembrfi dp 19i1
LBolo]jn Oficial del Estado" del 31J.

2." Las petíciones se formulan.ül en los Impresos habitua·
1('5 (solicitudes de importación para mercl:tncin.s globa1izada~<;J.

que se facilitarán en el Registro Gf'Deral de esle MÚ1jsterio o en
los de sus Delegaciones Regionales.

3.a La,:, solicitudes de importación debcrán presentars,::) den
tra del plazo de veinte días, contados a partir dé la publica,
ción en el «Boletín Oficial del Estado·, de esta Resolución

El plazo de presentación de tas licencjas será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA~2,

4. a En cada solicitud deberán figurar' úniu:imcn.t.e mercanc1as
incluidas en una sola un las paYHdfls aruncelal'ias indl0."l.das
anteriormente.

5. a En la casilla de la solicitud corrc-sj:JOndlE'nte a eSpe
cificación se indicará dctallaclamentela meiTancía rt importac
y la partida arancelaria exacta que le corresporida,

6.~ La firma importadora deberá facilito.J', ndemés de las
('specificaciones que figuran en In ~;olícHud de lit-'{'ncia de if>1PO(
tación, las que hagan referencia a, antigüedad de la firma.
capacidad en metros cúbicos de 5t1:'; almacene", e impor!.i1cinncs
n'ulizadas en los tres: últimos ,n"iu';. tflnlO de la.s mercancía"
objeto del contingente como d" C.1.H¡!(¡1tier (HU producto ;'igro
j)0Cllal'io.

I?FSOLUC10N ele la Dí.recciólI General de l-'olúica
lranvelaría e Importacíón por la que se anuncia

ronvocatol'ia del cupo global número cinco, "Sopas
V prepa rados· para sopas» >

La Dln'cción General de Política Art1ncclarJa e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el apartado cuarto de la Or
den de fecho. 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global nÚl11ero cJnco. en única convocatoria (~Sopas y prepara
dos para süP;) s .. ) partida arancelaria·

2.1.05

J,\:o ,~jf~ujE'fltes normas·um D¡rcg.lu

1." El (:upo .';e abro por el'IOO po!' 100 de su importe anual.
establecido por la Hesolución de la Dirección General de
PolUica Al'anccIa¡-ia e importación de ;\0 dF~ diciembre de 1971
{"BOletill Oficíal cid Estado", del 3ft.

2.' La;.; pet.jciones para mercancías de países C, E. E. fCo
m;jnid~¡d Económica Europea) se formularán en los impresos
habjJitndcs n oste efecto, Para los restantes países de la
O. C. D. E., 80 los impresos habituales (solicitudes de ímpor
t.aciÓn pHJ'imeccancíus globalizadasJ, que se facilítan\n en el
Registro Gen'-:cat de C'ste Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales.

3,a Las so1icitLH1ns de importación d.l',berán presentarse den
iro del piuzo de veinte días, contados a partir de la publica
(ión en el "Bolotín Oficial deJ Estado" do esta Resolución.

El pltt¡;p di:! presentación de las licencias será de veinte días,
a padtr eJe!;:! l'echl.l de salida de los ejemplares GA-2.

4." La finna importadora deberá presentar carta de repre
~(>nt.ación exdusjva de una casa. extranjera. acreditándolo me
diante la ClliTc'sponrJiente carta visadú por la Cámara de Co
mercio en el pa.is de origen.

S," LB l'i.nlH. importadora de!wni ¡'acilitar, además de las
esrtecifiu<iol1(", que fí::;uran en la solicir,ud de licencia de ¡lYipor~

¡ación, 1:1,':; (1l1(, hag0.n rcfcr8ncia a, anf.iguedad de la firma,
capacidad en rnGtro'~ cúbicos de sus ¡] !macones e importaciones
rcolizw1a,,; 0l' 'ns \p's últirnos a1'Jos, wnto de las mercancías
ebiel:o de! ce in~;('h\e como d,,~ cU8.1quier etro producto agro
pecuario.

Mf!dl:;/ ;',I)i'C')'O de 1!)7;¿---Fi Di·'(·ctor general, Juan
I:Llspi)c

! ])¡ 1"r 'Madrid. 1''- de r"j¡f('I'O (ic- ::),:2
B,t-'::'<l1)e.

nF.SOLUCfON de la J)1!(J,·;¡,Jn G, I't:fnj d,-' Puhlic(f,
Arancelaria e lrnjWrlciCiún por In qu& ¡ie Q.fUl/lcic
convocatoria del cupo qlc;(}nl nÚI/!úrl¡ cuatro, ~Pr()

duetos alimenticios ¡'arios".

La Dirección General de Política AnlllcCJürjg " lnwon'.\c:ón,
en uso de la facultad atribuida por 01 arariado cuarto <le la 01"
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha reslleHo abrir el cupo gIo~
baJ número cuatro, en única convocotm·ía I«P'TjductDs ::üinwll'l
cios varios»}, parUdas arancelarias:

:' ¡'}'OLUC10N de [a Dire('(ión Q.;neral de Polítíca
Iluncelcuia. e lmpOl'lUciól1 por la que se anuncia
;~i¡.vocaloTia del cupo global número seil;, ~Cer-

La Dir, c:i;¡¡, General de Pnlitica j>¡;üncelaria o Importación,
Cl~USO de g facultad atribuida por Pi flpartado cuarto de la Or
rlen d(' {P( \;1 dr (1.gO'.;10 de 19;')9, ha resuelto abrir permanente"
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mente el cupo glnbal núrlwI"Q seis (,Cerv2!.il"\, pártida aran
celana Divisas· conv{lrtíb}es

Cambios

SANCHEZ BELLA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

onDENde lb _de febrero 'de 1972 por la qúe se
concede el titulo,licen.cia, de Agencia de Viajes del
grupo ~A"a«ViajesPisuerga,S. A.».

lImos, _Sres:: Visto el expediente ihstruido con fecha 14 de
octubre.,qe .1l:}71" a .instanciad& .. donJos~,LuisRubioChércoles.
en nombr~ Y' represe~ta(;iól)de.~.yiajes, Pisuerga, S. A.»,en sali
ci tu<i de .. ,(l.utolizapió1?:pa.':ra 'ei:erqlr:'~a:actividad correspondiente
a las' Age-llciqs de. V~~jes,y~()risig1.l:iente:,otargamienlodel opor
tuno títl.ilo~Iicen.ciadel grupo·.«A,;"y

ResuHllJÍdoqueala SOliCitlld: de, diCha Empresa se acom
pañó la,'dQ!;:ymentación ,qu~. p-re..v~eJie:elartículo21 del RegIa
mento aprobaqa.porOrdenmil,l1Sterial' de 26 de febrero· de 1963,
que':reg111~el .ej'ercicio- ,deJa' a<:tividf¡d'profesio;nal que compete
a las Agftjrlcias de· Viajés. yen,eIQu~se especifican los docu
mntús que ·habrán.·de ser. prese.ntados ··i:untamcntecon la soli
citúd' de: otorgamiento ·del .título~Hcencia;

Resliltal1do q:ue trarnitado'elopGrtúJ,lo expediente. en la Di
recc.iÓnCi,ener,:;¡lde E!Upresas. y Ac'tiyjqages Turísticas, aparecen
cumplidn-s las formalidad~sy Jll:Stifi-cados los extremos que se
!Jreviene/1.· OH, los arhculos22.,Y·'24 de! ·exp.resado Reglamento;

Consü;l:er,ando, que en la:.Ernpxesa splicitante concurren todas
las con:dis-¡ones .exigídas por el .. Decreto de. 29 de marzo de 1962
V .Qrdeu<le.2q de feprí3To. <lé ~9t33;pat'a la obtención del. título~
licencia cl~. Agem::ia deVia}~sdel<~rup()«A»,

EsteN'jHisteri-o, en us-odl1 la competencia que le confiere el
articulo sépLlmo del Estatuto ordenadór'de las Emprésas y Acti~

vtd-ad.es ..• TUr-Ísticas, apl'o'!?ado· por .pecr~to 231/1965. de 14 do
enero, hatenidó a bíenresúlver: '~

ArtícjJIQ Ún-¡CO.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes 'c:lel,grupú ..A'Ja "ViaiesPisuetga,S. A,». con el mi
mero 25,:7 dpordenyCasa, Centr,al ent-¡.1adrid. Profesor Waksm
mah, 9.:Pll~iencloejercetsu::~ctfvll;hi.dmercantil a partir de la
f-echadepllblicac,ióndee.:S'tl:t0r.den,mi,listerial en el ..Boletín
Ofi.ciul¡¡J.eIEstado>o,con. sUje:éióna,]osprec,e-ptos del Decreto de
29. deln<'!.:r:zQ .. clel~62,. Re~~arnento· de 26 de' febrero de 1963· y
demás disposiciones ·.apIic~b]es,

Lo CJ¡;¡eC;OlHUnico a VV. lI.par;l su conocirniento y efectos.
Oías gl.mrdé,a VY.· 1I. muchos anos
Madrid; 16 de fel>r:ero de 1972, '

22.0:\

con arreglo a las sipuient.cs nOl-mns:

1." El cupo se abre por el 100 por 100 do BU ¡mport€li\:llual,
establecido por la Resol urión de la DirecCión G:er¡m',al de
ia PúliLica ArancuJUliü e Importación de 30 de dici<;1mbte -d,~-1971

t~Bo1ctin Oficial del Estado" del 31J.
2." Las peticiones para morcali,cia.s de paises C. E.J?: ,{-Co

munidad Económtca Europ"o:tl se forn1.ularün en los itn''jlresos
habilitados a este (~fecto. Para los restl;lI)tes Plifsé:s',~e la
o. e D. K, en los impresos habituales:(soHdtl,lljes-de,-:h~lPor'

tnCÍón _para mercancías globalJzadas), que se facnit~áp-:,{;lnªl

Rugistro Genera! de este Mínistprio Q en los de sus Delegaciones
Hegionales.

3.'" Las solicitude:3 de importación podrún pre~'ent¡;ttse en
cunlqulcr moment.o antes del dia :,W de octubre de 1912,

El plazo de presentación de las licencias senl d~vefn.té días,
a partir de la fecha de 5l;llida dé los ejemplares GAc2,

4.~ La firma, importadoradebera, preS8nta.rcartadérepre·
sentución exclusiva de una casa oxtranj'era, acredit<\n~9l;q m~
diante la c-orresnon.dtente carta vis:1da por la C<unarad-e Comer
cio en el país de origen.

5." La firma impodadora deberá fa{;i1iH1Y, adém;ásd:á la:;
especificaciones que figuran en la ~QIicituddeli(;enciadeimpot
lación, las que hagan referencia a: antigüedad, d(;"l' 'a: .'(:it:rna,
capacidad en metros cúbicos do SusulmRcenes é lmp0~tac)ones
realizadas en Jos tres últimos añú,<¡, tanto -de JaSfl1lillcaUCiás
objeto del contingente como de cu~Iql1ier otro ptod'UcfO"i:lgrO,
ppcu"lrio.

M:;\(.!rid. 17 de fciwcro de 197:~.-·EI nín~ctcr general, Juan
BHsnhe,

RESOLUC10N de 1ft DirecCiün Ce-neral de PpUtica
Arancelaria e Importa.ción. por la qUf'! seanuncin
convocatoria del cupo global núnwro siete, 4iarina
de pescado».

1.a Direcdól1. General de P(lliüca Aranóelfu'út e Import$lcióll,
en U;;ü de 18. facultad atribuida por el apartado Cl:.l·arto de laOr~

den do fecha 5 de agosto de 1959, ha TesiJcil.(J abrir p~nna:nen~
tNnente el cupo global número siete «.!-Iarilta dcpü:?c!;tqp: par~
lida arancelaria

C(H1 <\lT{~gl() a las siguientes normas

1.~ El cupo se abre por el 100 POI" 100 de Su irnportc tlllUÜl,
€.c,j;.lhlccída por la Resolución de la. Di¡<-f'cciúl1 Genctat de Po~

lítica Arancelaria e Importación de :1O do dkíembre<de 1971
("l301otin Oficial del Estado» del 3Il

2.' .Las solicitudes de Ílnportaciún pO(]fún prosental'scen
(:unlqUlcl' momento a lo li;,rgo del a110 ]972..

'El plazo de presentación de 'as !.icenCÍns sf~rÚ11 de veinte dias
a partir de la fecha de salida de los ejemp!;;1n's CA.2,

Madrid, 17 de febrero de 19n.-f·l DireUoe g(Jl1eral Juan
Ba~ob~ .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

1 marcoalemun
100 Hras':italiunas ,." ....•.. " ,.. , .

1 florín holandé¡; " .
1 cotQnFlsueCa , " .
1 coro-na danesa ,,, ,, .. , ..
1- cOl'óJj,a:,noruega .....• ,." .
1 marco finlandés '" .

100 cheHn'és'aU;3lrütCOS .
roo éscudós l:loTtüg'l;leses

Comprador

20,595
11,192
20.692
13;722
9,410
9;925

. 15,887
28.3,681
241;963

Vendedor

20,693
11,247
20,791
13,795
9,454
9,971

15,976
285,818
244,081

Cambios uUcia/es del dt-a 25 de lehr,:rl"o de W?2

:' :'===::;:===:::: :::.=c:..:=~~-::::=

!lrnos. Sr'cs. Stlbsetretario de Tnfúrmad6n y Turismo y Direc
tores ge:uerales de Prúmocíón· del Turlstno y de Empresas y
Activ·!d~d('s Turísticas.

(1) Esta colizw;i6n será B.pll(,able- por el E.tnm d( 1S:P<tliH 1 E M E
a. los _dolares de cuenta en que"e loI'TIlllin (Ji mtPl cambiO lCon los
s'l-''1lCulcs j}liló>cs:Blllgarla Colonjhl<l Cuba, HUrZlh( R D AlcmfHlit,
rtumanía, Siria y Gtdnea E~"uatol'i"L '

DjvisdS (OlHertibles

1 dó!nr U. $, A, {Jl
1 rló!ar canadienso
1 franco francés
1 libra -esterlina .., , ., .
1 franco suizo ,, __ .. ,. .

lOO francos belgas " ..... ". " ...... ., ... "

Co-mI,rndoy

6:'),H14
6",610i
L;.H79

171,41,3
]? ,ooa

14rq;¡tn

Ver..dedoY

66:.fJ&!
65;891
l:;t,f)36

172;,)57
17;Q84

150,705

CORRECCION de errores de la Resolución de !tI
Dirección General de PromOción del Turismo por la
qU~,se -convoca-concurso,ed'ición 1972, para la con
ceswn del ..Premio para-alumnos de las Escuelas de
Turismo y Hostelería".

, Adverüp{) eT.t0r,en el texto rel1liticto p~ra publicación de la
Cltadét ftq:w1uclOn, lnsertaell. el«Bble~in Oficial del Estado» nú~
mero 32,: q~7 dé febrero de 1972, se transcribe a continuación la
opprtuna recúfkación:

En 11:1 segunda colutll;t1a de la~grna¡ 2224, tercer párrafo
de! apartado tercoro,'enla cuarta líi-lea'; ,donde dice: ".;. conso
D-:é al jer~.7;'; . lubina'belJavista (salsa tártaral: ..", elabe cla
c;r: '«.. consorné aljerez,'supremas de· labina beUavista (salsa
tactaraJ...••


